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Resolución fue publicado en la página web de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN);

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Declaración de Renta y Complementario Personas Naturales y Asimiladas 
- Fracción de año gravable 2017- Formulario No. 210. Prescribir para la presentación de 
la “Declaración de Renta y Complementario Personas Naturales y Asimiladas” para la 
declaración de la fracción de año gravable 2017, el Formulario Modelo No. 210, diseño 
que forma parte integral de la presente resolución.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales pondrá a disposición el 
Formulario Modelo No. 210 en forma virtual en la página web, www.dian.gov.co, para 
su diligenciamiento, presentación y/o pago electrónico, o para su diligenciamiento en el 
sistema y posterior presentación ante las entidades autorizadas para recaudar.

Artículo 2°. Fracción de año no residentes. Para la presentación de la declaración de 
renta de las sucesiones ilíquidas de personas naturales no residentes en el país para efectos 
fiscales, se deberá utilizar el formulario Modelo No. 110, prescrito mediante Resolución 
000019 del 28 de marzo de 2017.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2017.

La Directora General (e),

María Pierina González Falla.

Original: Dirección Seccional - UAE DIAN
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y contador si está obligado
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981. Cód. Representación

980. Pago total $

Privada

7. Primer apellido5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV. 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12. Cód. Dirección
Seccional 
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27. Fracción año gravable 2017

Total saldo a pagar ((95 + 100 - 96 - 97- 98),  
si el resultado es negativo escriba 0)
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Costos por ganancias ocasionales

Renta líquida cedular de trabajo (36 - 38) 

Renta líquida cedular de pensiones (42 - 43)    

Rentas exentas y deducciones imputables a las
rentas de capital

Pérdida líquida 
((61 + 62 - 60), si el resultado es negativo escriba 0)

Impuestos pagados en el exterior sobre dividendos 
y participaciones lit. a), b) y c) art. 254 E.T. 
Impuestos pagados en el exterior sobre dividendos
y participaciones lit. d) art. 254 E.T. 
Por impuestos pagados en el exterior, 
distintos a los registrados anteriormente 

Renta líquida (49 - 50 - 51)

Ingresos por pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida (40 - 41)

Rentas exentas de pensiones

Patrimonio bruto

Deudas

Salarios y demás ingresos laborales

Obtenidos en el exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida (32 + 33 + 34 - 35)

Rentas exentas y deducciones imputables a las
rentas de trabajo 
Rentas exentas de trabajo y deducciones 
imputables (limitadas) 

Intereses y rendimientos financieros

Regalías y propiedad intelectual

Ingresos del exterior por rentas de capital

Total ingresos rentas de capital
(Sume 45 a 48)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables (limitadas)  

Pérdida líquida
((50 + 51 - 49), si el resultado es negativo escriba 0)  

Renta líquida cedular de capital 
((52-55), si el resultado es negativo escriba 0)  

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Saldo a favor año 2016 sin solicitud de devolución
y/o compensación (Casilla 102 declaración 2016)

Ingresos no constitutivos de renta

Ingresos por ganancias ocasionales en el país

Ingresos por ganancias ocasionales en el exterior

Ganancias ocasionales gravables 
(71 + 72 - 73 - 74)
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Rentas gravables (activos omitidos y/o pasivos
inexistentes)

Impuesto sobre renta presuntiva  
(si 78 es mayor a (76 - 77))

Impuesto sobre la renta líquida cedular 
por dividendos y participaciones

Impuesto de ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo (92 + 93 - 94)

Anticipo renta por el año gravable 2017

Retenciones año gravable 2017

Saldo a pagar por impuesto (95 - 96 - 97 - 98) 

Sanciones

Honorarios diferentes a los de rentas de trabajo

Ingresos del exterior por rentas no laborales 

Total ingresos rentas no laborales 
(Sume 57 a 59)

Ingresos no constitutivos de renta 

Costos y gastos procedentes

Renta líquida (60 - 61 - 62)

Total patrimonio líquido 
(29 - 30, si el resultado es negativo escriba 0) 

Lea cuidadosamente las instrucciones

Rentas exentas y deducciones imputables a las
rentas no laborales 

Renta líquida cedular por dividendos y
participaciones (68 - 69) 
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Impuesto neto de renta (Al valor de la casilla 85 
reste 91, si el resultado es negativo escriba 0).

Impuesto sobre la renta líquida cedular de
trabajo y pensiones

Otros

Total descuentos tributarios (sume 86 a 90)
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28. Si es beneficiario de un convenio para evitar la doble tributación (Marque “X”)
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Distribuya el valor de la pérdida de los años gravables 2016 y anteriores que no hayan sido compensadas, de acuerdo con la 
proporción solamente de los ingresos de las cédulas de capital y no laborales,  así: 

Compensación por Pérdida Fiscal atribuible a Renta de Capital = 165.000.000 x 30.00% = 49.500.000

Compensación por Pérdida Fiscal atribuible a Renta No Laborales = 165.000.000 x 70.00% = 115.500.000

A  la renta líquida cedular de capital y no laborales, reste el valor de la pérdida fiscal atribuible a cada una de ellas:

RLCC disminuida por la pérdida proporcionada   =  160.000.000 – 49.500.000 = 110.500.000 
RLCNL disminuida por la pérdida proporcionada = 105.000.000 – 105.000.000 = 0

Nota: para la RLCNL se compensa hasta el valor de la renta líquida de esa cédula, quedando $10.500.000 para compensar 
en períodos siguientes,

Sume el resultado de cada una de las rentas liquidas disminuidas y conviértalo a UVT:

110.500.000 + 0 = 110.500.000/31.859 = 3.468.41 UVT

Con base en el valor calculado en UVT aplique la tabla para la renta líquida de capital  y no laborales de acuerdo con numeral 
2 del Art. 241 de E.T.:

Impuesto RLCC y RLCNL (en UVT) = (3.468.41 UVT – 3.000 UVT) x 33% + 540 UVT = 694.58 UVT

Impuesto RLCC y RLCNL (en pesos) = 694.58 UVT x 31.859 = $22.129.000
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 005596 DE 2017
(agosto 3)

por la cual se efectúan unos nombramientos con carácter provisional.

La Directora General de Impuestos y Aduanas Nacionales (e), en uso de las facultades 
conferidas por los artículos 19 del Decreto-ley 1072 de 1999, 25 y 26 del Decreto-ley 765 de 
2005, 60 de la Ley 1739 de 2014, y el artículo 332 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016,

CONSIDERANDO:

Que en la planta de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
a la fecha existen empleos en vacancia definitiva y temporal, los cuales, por necesidades del 
servicio, requieren ser provistos a través del nombramiento en provisionalidad, en razón a que 
agotado el procedimiento establecido para la provisión transitoria mediante encargo no fue 
posible su provisión;

Que los gastos de personal que se generen con ocasión de los nombramientos que 
se efectúan mediante la presente resolución, se encuentran amparados por el CDP número 
43017 del 25 de julio de 2017, expedido por el Jefe de la Coordinación de Presupuesto de la 
Subdirección de Gestión de Recursos Financieros;

En virtud de lo anterior,

RESUELVE: 

Artículo 1º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 02 
- ROL CA3007 y ubicar en la Coordinación Control Básico Obligaciones de la Subdirección 
de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, a Stephanny Catherinne Pérez Fonseca, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1118551400, por el término que el mismo permanezca vacante.

Artículo 2°. Nombrar con carácter provisional en el empleo Facilitador IV Código 104 
Grado 04 - ROL FC1001 y ubicar en el Despacho de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Bogotá de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
a Yenis Paola Becerra Becerra, identificada con cédula de ciudadanía número 52843824, 
por el término que el titular del mismo Alejandro Vargas Díaz, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79417720, permanezca separado de este.

Artículo 3º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 
02 - ROL FL3007 y ubicar en la División de Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional 
de Impuestos de Grandes Contribuyentes de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, a Aquiles Rafael Díaz Lindao, identificado con cédula de 
ciudadanía número 84088607, por el término que la titular del mismo Luz Adriana Jiménez 
Rincón, identificada con la cédula de ciudadanía número 30295286, permanezca separada de 
este.

Artículo 4°. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 
02 - ROL SI3007 y ubicar en la Coordinación para el Apoyo de los Sistemas de Información 
de la Subdirección de Gestión de tecnología de Información y Telecomunicaciones de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Nubia Perea 
Paredes, identificada con cédula de ciudadanía número 52478339, por el término que el titular 
del mismo Ricardo León Solórzano Fajardo, identificado con la cédula de ciudadanía número 
3181879, permanezca separado de este.

Parágrafo. En el evento en que el titular del empleo asuma las funciones del mismo, de 
manera automática el cargo reasumirá su rol y ubicación de origen, FL3007, División de 
Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes.

Artículo 5º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 
02 - ROL FL3007 y ubicar en la División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional 
de Impuestos de Grandes Contribuyentes de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, a Sonia del Pilar Jojoa Delgado, identificada con cédula 
de ciudadanía número 27361885, por el término que la titular del mismo Teófila María de 

las Mercedes Sierra González, identificada con la cédula de ciudadanía número 41641140, 
permanezca separada de este.

Artículo 6º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 
02 - ROL SI3007 y ubicar en la Coordinación para el Apoyo de los Sistemas de Información de 
la Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a Alexánder Palacio 
Rojas, identificado con cédula de ciudadanía número 6387026, por el término que la titular 
del mismo Yenny Judith Serrato González, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52119202, permanezca separada de este.

Parágrafo. En el evento en que la titular del empleo asuma las funciones del mismo, de 
manera automática el cargo reasumirá su rol y ubicación de origen, FL3007, División de 
Gestión de Fiscalización para Personas Jurídicas y Asimiladas de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá.

Artículo 7º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor I Código 301 Grado 
01 - ROL FL3008 y ubicar en la División de Gestión de Fiscalización para Personas Naturales 
y Asimiladas de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Edna Catalina Orjuela Montero, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52009956, por el término que el titular del 
mismo Jesús Yeny Benítez Cerón, identificado con la cédula de ciudadanía número 76358101, 
permanezca separada de este.

Artículo 8º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 
Grado 02 - ROL SC3026 y ubicar en la División de Gestión de la Operación Aduanera de 
la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Yelena Verónica Carbono de la 
Rosa, identificada con cédula de ciudadanía número 1082867800, por el término que la titular 
del mismo Claudia Elena Clavijo Meza, identificada con la cédula de ciudadanía número 
49719265, permanezca separada de este.

Artículo 9º. Nombrar con carácter provisional en el empleo Analista I Código 201 Grado 01 
- ROL RF2021 y ubicar en la División de Gestión Administrativa y Financiera de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Mario Alejandro Tausa Ramírez, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79599743, por el término que la titular del mismo María 
del Carmen Laborde de Rojano, identificada con la cédula de ciudadanía número 36528775, 
permanezca separada de este.

Artículo 10. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 
02 - ROL SI3007 y ubicar en la Coordinación para el Apoyo de los Sistemas de Información de 
la Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a John Édison Moreno 
Marín, identificado con cédula de ciudadanía número 1031124274, por el término que la titular 
del mismo Mary Luz Daza Sierra, identificada con la cédula de ciudadanía número 36591616, 
permanezca separada de este.

Parágrafo. En el evento en que la titular del empleo asuma las funciones del mismo, de 
manera automática el cargo reasumirá su rol y ubicación de origen, SC3026, División de 
Gestión de la Operación Aduanera de la Dirección Seccional de Aduanas de Barranquilla.

Artículo 11. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 
02 - ROL SI3007 y ubicar en la Coordinación para el Apoyo de los Sistemas de Información de 
la Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Jorge Eduardo 
Salazar Polanía, identificado con cédula de ciudadanía número 19454266, por el término que el 
titular del mismo Edgardo de Jesús Mendoza Herrera, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 8631537, permanezca separada de este.
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